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18. POLÍTICA CONTABLE DE INGRESOS DE TRANSACCIONES CON CONTRAPRESTACIÓN  
 
OBJETIVO 
 
Establecer los criterios para el reconocimiento, medición, revelación y presentación para 
los ingresos de transacciones con contraprestación.  
 
ALCANCE 
 
La presente política deberá ser aplicada por las áreas involucradas en la identificación, 
clasificación, medición inicial, registro, valuación, ajustes, presentación y revelación de los 
ingresos de transacciones con contraprestación y será considerada como un complemento 
del Marco Normativo para Entidades de Gobierno emitido por la CGN. 
 
Reconocimiento  
 
Se reconocerán como ingresos de transacciones con contraprestación, los que se originan 
por la venta de bienes, por la prestación de servicios o por el uso que terceros hacen de 
activos, los cuales producen intereses, regalías, arrendamientos, dividendos o 
participaciones, entre otros. 
 
El criterio para el reconocimiento de ingresos de transacciones con contraprestación se 
aplicará por separado a cada transacción. No obstante, en determinadas circunstancias, 
será necesario aplicar tal criterio de reconocimiento por separado a los componentes 
identificables de una única transacción, con el fin de reflejar la sustancia de la operación. 
Por su parte, el criterio de reconocimiento se aplicará a dos o más transacciones 
conjuntamente cuando estén ligadas de manera que el efecto comercial no pueda ser 
entendido sin referencia al conjunto completo de transacciones. 
 
Ingresos por venta de bienes 
 
Se reconocerán como ingresos por venta de bienes, los recursos obtenidos por la UTP en el 
desarrollo de actividades de comercialización de bienes adquiridos o producidos. 
 
Los ingresos procedentes de la venta de bienes se reconocerán en los estados financieros 
cuando se cumplan las siguientes condiciones: 
 

a. la UTP ha transferido al comprador, los riesgos y ventajas significativos derivados de 
la propiedad de los bienes. 

b. la UTP no conserva para sí, ninguna implicación en la gestión corriente de los bienes 
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vendidos (en el grado usualmente asociado con la propiedad) ni retiene el control 
efectivo sobre estos. 

c. el valor de los ingresos puede medirse con fiabilidad. 
d. es probable que la UTP reciba los beneficios económicos o el potencial de servicio, 

asociados con la transacción. 
e. los costos en los que se haya incurrido o se vaya a incurrir, en relación con la 

transacción, pueden medirse con fiabilidad.  
 
Los ingresos y los costos relacionados con una misma transacción o evento se reconocerán 
de forma simultánea. Los gastos, junto con las garantías y otros costos en los que se incurra 
tras la entrega de los bienes, podrán medirse con fiabilidad cuando las otras condiciones 
para el reconocimiento de los ingresos se hayan cumplido. No obstante, los ingresos no se 
reconocerán cuando los costos correlacionados no puedan medirse con fiabilidad; en tales 
casos, cualquier contraprestación ya recibida por la venta de los bienes se reconocerá como 
un pasivo. 
 
Ingresos por prestación de servicios  
 
Se reconocerán como ingresos por prestación de servicios, los recursos obtenidos por la 
UTP en la ejecución de un conjunto de tareas acordadas en un contrato. Estos ingresos se 
caracterizan porque tienen una duración determinada en el tiempo y buscan satisfacer 
necesidades de los usuarios o cumplir requerimientos contractuales previamente 
establecidos. 
 
Los ingresos por prestación de servicios se reconocerán cuando el resultado de una 
transacción pueda estimarse con fiabilidad, considerando el grado de avance en la 
prestación del servicio al final del periodo contable. 
 
El resultado de una transacción podrá estimarse con fiabilidad cuando se cumplan los 
siguientes requisitos: 
 

a. el valor de los ingresos puede medirse con fiabilidad. 
b. es probable que la UTP reciba los beneficios económicos o el potencial de servicio, 

asociados con la transacción. 
c. el grado de avance en la prestación del servicio, al final del periodo contable, puede 

medirse con fiabilidad. 
d. los costos en los que se haya incurrido para la prestación del servicio y aquellos 

necesarios para completarla pueden medirse con fiabilidad.  
 
Cuando el resultado de una transacción, que implique la prestación de servicios, no pueda 
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estimarse de forma fiable, los ingresos correspondientes se reconocerán como tales solo en 
la cuantía de los costos reconocidos que se consideren recuperables. 
 
Ingresos por el uso de activos por parte de terceros  
 
Se reconocerán como ingresos derivados del uso de activos de la UTP por parte de terceros, 
los intereses, las regalías o derechos de explotación concedidos, los arrendamientos, y los 
dividendos o participaciones, entre otros. 
 
Los ingresos por el uso de activos por parte de terceros se reconocerán siempre que el valor 
de los ingresos pueda medirse con fiabilidad y sea probable que la UTP reciba los beneficios 
económicos o el potencial de servicio, asociados con la transacción. 
 
Los ingresos por intereses corresponden a la remuneración que terceros pagan por el uso 
de efectivo y de equivalentes al efectivo de la UTP. Su reconocimiento se realizará utilizando 
la tasa de interés efectiva. 
 
Los ingresos por regalías o derechos de explotación concedidos son aquellos que percibe la 
UTP por el derecho otorgado a terceros para la explotación de activos, tales como: patentes, 
marcas o know-how, derechos de autor o aplicaciones informáticas. Su reconocimiento se 
realizará cuando se origine el derecho de cobro según lo estipulado contractualmente. 
 
Los ingresos por arrendamientos son aquellos que percibe la UTP por el derecho otorgado 
a terceros para el uso de activos tangibles e intangibles. Su reconocimiento se realizará de 
acuerdo con la Norma de arrendamientos. 
 
Los ingresos por dividendos, participaciones y excedentes financieros se reconocerán 
cuando surja el derecho, de acuerdo con la distribución aprobada por el órgano competente 
de la UTP que realiza la distribución. 
 
Medición  
 
Los ingresos se medirán por el valor de mercado de la contraprestación recibida o por 
recibir, una vez deducidas las rebajas y/o descuentos condicionados y no condicionados. 
 
En el caso de las permutas, si no se puede medir con fiabilidad el valor de mercado de los 
bienes o servicios recibidos, los ingresos se medirán por el valor de mercado de los bienes 
o servicios entregados, ajustado por cualquier eventual cantidad de efectivo o su 
equivalente que sea transferida en la operación. Si no es posible medir con fiabilidad, el 
valor de mercado de los activos recibidos ni de los activos entregados, los ingresos se 
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medirán por el valor en libros de los activos entregados, ajustado por cualquier eventual 
cantidad de efectivo o su equivalente que se transfiera en la operación. 
 
La UTP medirá los ingresos por la prestación de servicios de acuerdo con el grado de avance 
en la prestación del servicio. Para calcular el grado de avance, se tomará como referencia 
lo siguiente: 
 

a. la proporción de los costos en los que se haya incurrido por el trabajo ejecutado 
hasta la fecha en relación con los costos totales estimados (los costos en que se haya 
incurrido no incluyen los costos relacionados con actividades futuras como 
materiales o pagos anticipados). 

b. las inspecciones del trabajo ejecutado. 
c. la proporción de los servicios ejecutados hasta la fecha como porcentaje del total de 

servicios a prestar.  
 
Para establecer el grado de avance en la prestación del servicio, se considerará la naturaleza 
de la operación y la metodología que mida con mayor fiabilidad los servicios ejecutados; 
además, no se tendrán en cuenta los anticipos ni los pagos recibidos del cliente, dado que 
no necesariamente reflejan la proporción del trabajo ejecutado. 
 
En los casos en que los servicios se presten a través de un número indeterminado de actos 
a lo largo de un periodo especificado, la UTP reconocerá los ingresos de forma lineal a lo 
largo de dicho periodo, a menos que exista evidencia de que otro método representa mejor 
el grado de avance. Cuando un acto específico sea mucho más significativo que los demás, 
la UTP postergará el reconocimiento de los ingresos hasta que se ejecute. 
 
Revelaciones  
 
La UTP revelará la siguiente información: 
 

a. las políticas contables adoptadas para el reconocimiento de los ingresos, incluyendo 
la metodología utilizada para la determinación del grado de avance de las 
operaciones incluidas en la prestación de servicios. 

b. la cuantía y el origen de cada categoría material de ingresos por venta de bienes, 
prestación de servicios, intereses, regalías, dividendos o participaciones, comisiones 
y arrendamientos, entre otras. 

el valor de los ingresos producidos por intercambios de bienes o servicios. 


